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VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER.
  
  
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional la orden de visita domiciliaria
expedida por autoridad administrativa debe satisfacer los siguientes requisitos: 1).- Constar en
mandamiento escrito; 2).- Ser emitida por autoridad competente; 3).- Expresar el nombre de la
persona respecto de la cual se ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 4).- El fin que se
persiga con ella; y, 5).- Llenar los demás requisitos que fijan las leyes de la materia. Sin que
demerite lo anterior el hecho de que las formalidades que el precepto constitucional de mérito
establece se refieren únicamente a las órdenes de visita expedidas para verificar el cumplimiento de
las obligaciones fiscales pero no a las emitidas por autoridad administrativa, ya que en la parte final
del párrafo segundo de dicho artículo establece, en plural, "... sujetándose en estos casos a las
leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos" y evidentemente se está refiriendo
tanto a las órdenes de visitas administrativas en lo general como a las específicamente fiscales,
pues de no ser así, la expresión se habría producido en singular.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 85/90. Katia S.A. 7 de junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del
Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: María Concepción Alonso Flores.
 
Véase:
 
Jurisprudencia 332, Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, página 564.
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